
   
    

   

  

Señor - 

SUPERINTENDENTE DE COMPANÑIAS 

Ciudad 

    

men co 17100 EXPÉ 

Registro de Sociedades) o 

Superintendencia de' i 

Compañias | | 

De mi consideración: 

  

Mario Patricio Troya Domínguez, en mi calidad de Gerente General de la 'semf 
INMOBILIARIA BROOKVILLE S.A., me permito informarle que una vez que se han 
cumplido con los requisitos legales en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, 
he procedido a registrar varias cesiones de acciones conforme al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

CEDENTE CESIONARIO No. de Valor 
Acciones | Total 

Alison Carolina Wright Salvador Luz Marina Eguiguren Chiriboga 54 $54,00 

Alison Carolina Wright Salvador María Teresa Eguiguren Chiriboga 54 $54,00 

Alison Carolina Wright Salvador José Alfredo Eguiguren Chiriboga 54 $54,00 

Alison Carolina Wright Salvador Patricia Mónica Eguiguren Chiriboga . 54 $54 ,00 

Alison Carolina Wright Salvador María Dolores Eguiguren Chiriboga 54 $54,00 

Alison Carolina Wright Salvador José Luis Fabián Eguiguren Chiriboga 54 $54,00 
Alison Carolina Wright Salvador Luis Alfonso Eguiguren Leon . 76 $76,00 |... 

lgnacio Barra Marcel Luís Alfonso Eguiguren Leon 6 $6,00 
Ignacio Barra Marcel Martha del Carmen Eguiguren Leon 82 $82,00 

Ignacio Barra Marcel José María Eguiguren Leon 82 $82,00 

Ignacio Barra Marcel María Clara Eguiguren Leon 82 $82,00 

Ignacio Barra Marcel Mario Patricio Troya Dominguez 22 $22,00 

Ignacio Barra Marcel Fernando Aníbal Jaramillo Rivadeneira 22 $22,00 
Ignacio Barra Marcel Promotora Equinoccio Proequinoccio S.A. 104 $104,00         
  

En consecuencia, el capital de mi representada se distribuye entre sus accionistas de la 
siguiente manera: 

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ACCIONISTA No. de Valor % Nacionalidad C..JR.U.C 
Acciones Total 

Promotora Equinoccio Proequinoccio S.A. 104 $104,00 13 Ecuatoriana | 1791295560001 
Luz Marina Eguiguren Chiriboga 54 $54,00 | 6,75 | Ecuatoriano 1704249372 f 
María Teresa Eguiguren Chiriboga 54 $54,00 | 6,75 | Ecuatoriano 1704995792 
José Alfredo Eguiguren Chiriboga 54 $54,00 | 6,75 | Ecuatoriano 1704114634 
Patricia Mónica Eguiguren Chiriboga 54 $54,00 | 6,75 | Ecuatoriano 1705366548 
María Dolores Eguiguren Chiriboga 54 $54,00 | 6,75 | Ecuatoriano 1705366530 
José Luis Fabián Eguiguren Chiriboga 54 $54,00 | 6,75 | Ecuatoriano 1705266540 
Luis Alfonso Eguiguren Leon 82 $82,00 | 10,25 | Ecuatoriano 1703552735 
Martha de! Carmen Eguiguren Leon 82 $82,00 | 10,25 | Ecuatoriano 1704185063 
José María Eguiguren Leon 82 $82,00 | 10,25 | Ecuatoriano 1703754992 

María Clara Eguiguren Leon 82 $82,00 | 10,25 | Ecuatoriano 1704622859 
Mario Patricio Troya Dominguez 22 $22.00 | 2,75 Ecuatoriano 1701363705 

Fernando Aníbal Jaramillo Rivadeneira 22 $22,00 | 2,75 Ecuatoriano 1701734756 

TOTAL 800 $800,00 | 100 | —_———- A               
  

Adicionalmente, solicito DOS CERTIFICADOS DE NOMINA DE ACCIONISTAS 
actualizados. 

Y 
7 (A - Groro A y 2 

Mario Patrició Troya D. 

| tp 
Adqunda 21 Pio? - 

Gerente General 
Inmobiliaria Brookville S.A. 12) - 8 0? AY 

Atentamente,     

    

  

  



Quito, 15 de junio de 2007 

Señor 

Mario Patricio Troya Domínguez 
Gerente General 
INMOBILIARIA BROOKVILLE S.A. 

Presente 

De mi consideración: 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, a 
fin de que se sirva proceder la respectiva inscripción en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía, comunico a usted que he cedido a favor de la 
señora Luz Marina Eguiguren Chiriboga, 54 acciones de las que poseo en la 
compañía, acciones por un valor de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, por un valor total de US. $54,00 numeradas del 001 al 054 inclusive. 
Usted se servirá comunicar sobre este particular a la Superintendencia de 
Compañías. 

Muy Atentamente; 

  

MO Zona Chuunin Ó 
MN / l y > 
Alison Carolina Wright'Salvador Luz Marina Egúigufen Chiriboga 

CEDENTE CESIONARIO



Quito, 15 de junio de 2007 

Señor 

Mario Patricio Troya Domínguez 

Gerente General 

INMOBILIARIA BROOKVILLE S.A. 

Presente 

De mi consideración: 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, a 
fin de que se sirva proceder la respectiva inscripción en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía, comunico a usted que he cedido a favor de la 
señora María Teresa Eguiguren Chiriboga, 54 acciones de las que poseo en la 
compañía, acciones por un valor de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, por un valor total de US. $54,00 numeradas del 055 al 108 inclusive. 

Usted se servirá comunicar sobre este particular a la Superintendencia de 
Compañías. 

Muy Atentamente; 

CM, 0! 

  

Leon E qu A 

Alison Carolina Wright Salvador María Teresa-Eguiguren Chiriboga 
CEDENTE CESIONARIO



Quito, 15 de junio de 2007 

Señor 

Mario Patricio Troya Domínguez 
Gerente General 

INMOBILIARIA BROOKVILLE S.A. 
Presente 

De mi consideración: 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, a 
fin de que se sirva proceder la respectiva inscripción en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía, comunico a usted que he cedido a favor del señor 
José Alfredo Eguiguren Chiriboga, 54 acciones de las que poseo en la 
compañía, acciones por un valor de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, por un valor total de US. $54,00 numeradas del 109 al 162 inclusive. 
Usted se servirá comunicar sobre este particular a la Superintendencia de 
Compañías. 

Muy Atentamente; 

CAN! y 
Alison Carolina Wright Salvador José Alfredo Eguiguren Chiriboga 

CEDENTE CESIONARIO 

  



Quito, 15 de junio de 2007 

Señor 

Mario Patricio Troya Domínguez 
Gerente General 

INMOBILIARIA BROOKVILLE S.A. 

Presente 

De mi consideración: 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, a 
fin de que se sirva proceder la respectiva inscripción en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía, comunico a usted que he cedido a favor de la 
señora Patricia Mónica Eguiguren Chiriboga, 54 acciones de las que poseo en la 
compañía, acciones por un valor de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, por un valor total de US. $54,00 numeradas del 163 al 216 inclusive. 
Usted se servirá comunicar sobre este particular a la Superintendencia de 
Compañías. 

Muy Atentamente; 

Pa / 
OS a Í CIN AO Yo Par 

Alison Carolina Wright Salvador Patrici | Mónica-Eguiguten-Shiriboga 
CEDENTE CESIONARIO



Quito, 15 de junio de 2007 

Señor 

Mario Patricio Troya Domínguez 
Gerente General 

INMOBILIARIA BROOKVILLE S.A. 

Presente 

De mi consideración: 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, a 
fin de que se sirva proceder la respectiva inscripción en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía, comunico a usted que he cedido a favor de la 
señora María Dolores Eguiguren Chiriboga, 54 acciones de las que poseo en la 

compañía, acciones por un valor de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, por un valor total de US. $54,00 numeradas del 217 al 270 inclusive. 

Usted se servirá comunicar sobre este particular a la Superintendencia de 
Compañías. 

Muy Atentamente; 

ama) Az ger E Alison Carolina Wright Salvador María Dolores'Eguiguren Chiriboga 
NI 

CEDENTE CESIONARIO



Quito, 15 de junio de 2007 

Señor 

Mario Patricio Troya Domínguez 

Gerente General 
INMOBILIARIA BROOKVILLE S.A. 

Presente 

De mi consideración: 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, a 
fin de que se sirva proceder la respectiva inscripción en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía, comunico a usted que he cedido a favor del señor 
José Luis Fabián Eguiguren Chiriboga, 54 acciones de las que poseo en la 
compañía, acciones por un valor de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, por un valor total de US. $54,00 numeradas del 271 al 324 inclusive. 

Usted se servirá comunicar sobre este particular a la Superintendencia de 
Compañías. 

Muy Atentamente; 

ano 
Alison Carolina Wright Salvador PA iguren Chiriboga 

CEDENTE CESIONARI 

   

 



Quito, 15 de junio de 2007 

Señor 

Mario Patricio Troya Domínguez 
Gerente General 

INMOBILIARIA BROOKVILLE S.A. 

Presente 

De mi consideración: 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, a 
fin de que se sirva proceder la respectiva inscripción en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía, comunico a usted que he cedido a favor del señor 
Luis Alfonso Eguiguren León, 76 acciones de las que poseo en la compañía, 
acciones por un valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
por un valor total de US. $76,00 numeradas del 325 al 400 inclusive. Usted se 

servirá comunicar sobre este particular a la Superintendencia de Compañías. 

Muy Atentamente; 

cen YO Ulsa 2 — vador Luis Alfonso Eguiqures Eguiguren León 
CEDENTE CESIONARIO 

   

 



Quito, 15 de junio de 2007 

Señor 
Mario Patricio Troya Domínguez 
Gerente General 
INMOBILIARIA BROOKVILLE S.A. 
Presente 

De mi consideración: 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, a 
fin de que se sirva proceder la respectiva inscripción en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía, comunico a usted que he cedido a favor del señor 
Luis Alfonso Eguiguren León, 6 acciones de las que poseo en la compañía, 
acciones por un valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
por un valor total de US. $6,00 numeradas del 401 al 406 inclusive. Usted se 
servirá comunicar sobre este particular a la Superintendencia de Compañías. 

lUilica.. E 
    

Muy Atentamente; 

A 

Luis Alfonso Eguiguren León 
CESIONARIO 

 



Quito, 15 de junio de 2007 

Señor 
Mario Patricio Troya Domínguez 
Gerente General 
INMOBILIARIA BROOKVILLE S.A. 
Presente 

De mi consideración: 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, a 
fin de que se sirva proceder la respectiva inscripción en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía, comunico a usted que he cedido a favor de la 
señora Martha del Carmen Eguiguren León, 82 acciones de las que poseo en la 
compañía, acciones por un valor de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, por un valor total de US. $82,00 numeradas del 407 al 488 inclusive. 

Usted se servirá comunicar sobre este particular a la Superintendencia de 
Compañías. 

     Muy Atentamente; 

Martha del Carmen Eguiguren León 
CESIONARIO 

   



Quito, 15 de junio de 2007 

Señor 
Mario Patricio Troya Dominguez 
Gerente General 
INMOBILIARIA BROOKVILLE S.A. 
Presente 

De mi consideración: 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, a 

fin de que se sirva proceder la respectiva inscripción en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía, comunico a usted que he cedido a favor del señor 
José María Eguiguren León, 82 acciones de las que poseo en la compañía, 
acciones por un valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
por un valor total de US. $82,00 numeradas del 489 al 570 inclusive. Usted se 

servirá comunicar sobre este particular a la Superintendencia de Compañías. 

     Muy Atentamente; 

7 CCAA AAA 

José María Eguiguren León 
CESIONARIO 

 



Quito, 15 de junio de 2007 

Señor 

Mario Patricio Troya Domínguez 
Gerente General 
INMOBILIARIA BROOKVILLE S.A. 
Presente 

De mi consideración: 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, a 
fin de que se sirva proceder la respectiva inscripción en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía, comunico a usted que he cedido a favor de la 
señora María Clara Eguiguren León, 82 acciones de las que poseo en la 
compañía, acciones por un valor de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, por un valor total de US. $82,00 numeradas del 571 al 652 inclusive. 

Usted se servirá comunicar sobre este particular a la Superintendencia de 
Compañías. 

Muy Atentamente;     
MEQUM NEU 

María Clara Eguiguren León 
CESIONARIO 

 



Quito, 15 de junio de 2007 

Señor 

Mario Patricio Troya Domínguez 
Gerente General 

INMOBILIARIA BROOKVILLE S.A. 

Presente 

De mi consideración: 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, a 

fin de que se sirva proceder la respectiva inscripción en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía, comunico a usted que he cedido a favor del señor 
Mario Patricio Troya Domínguez, 22 acciones de las que poseo en la compañía, 
acciones por un valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

por un valor total de US. $22,00 numeradas del 653 al 674 inclusive. Usted se 

servirá comunicar sobre este particular a la Superintendencia de Compañías. 

Muy Atentamente; 

ra Marcel CA ario Patricio T óya Domínguez 
EDENTE CESIONARIO 

   

  

    

  
 



Quito, 15 de junio de 2007 

Señor 
Mario Patricio Troya Domínguez 
Gerente General 
INMOBILIARIA BROOKVILLE S.A. 
Presente 

De mi consideración: 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, a 
fin de que se sirva proceder la respectiva inscripción en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía, comunico a usted que he cedido a favor del señor 
Fernando Aníbal Jaramillo Ribadeneira, 22 acciones de las que poseo en la 

compañía, acciones por un valor de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, por un valor total de US. $22,00 numeradas del 675 al 696 inclusive. 
Usted se servirá comunicar sobre este particular a la Superintendencia de 

Compañías. 

   

     
  

Muy Atentamente; 

Ignacio Barra Marcel OZ A. TT er 
DENTE CESIONARIO' 

  
 



Quito, 15 de junio de 2007 

Señor 

Mario Patricio Troya Domínguez 
Gerente General 

INMOBILIARIA BROOKVILLE S.A. 

Presente 

De mi consideración: 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, a 
fin de que se sirva proceder la respectiva inscripción en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía, comunico a usted que he cedido a favor de la 
compañía Promotora Equinoccio, Proequinoccio S.A., 104 acciones de las que 

poseo en la compañía, acciones por un valor de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una, por un valor total de US. $104,00 numeradas del 697 al 

800 inclusive. Usted se servirá comunicar sobre este particular a la 
Superintendencia de Compañías. 

Muy Atentamente, TT 

  

p Proequinoccio S.A. 
/ Miguel Barra Castells 

/ CESIONARIO 
ys 

 



Registro Oficial N* 204  — 

To Francisca Arellano Half, Superintendente de 
Compañias. 

Es fiel coa del original. - Lo certfico- Quiia, D. ML. 15 de 
sctubre del 200% 

1) Victor Cavalles Vásquez, Secretario General. 

  

N 50.807.007 

Francisco Arellano Rallo 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Considerando: 

Que sormesposde a la Superinttadences de Compañías la 
vipilencia, zona y fiscalización de las sociedades 
nációnales anónimas, de economia mixta, ea comasdila por 
acciones y de responsabilidad Emitada, asi cómo de los, 
sacursades de compañíos bl otras empresas catránjcrss 
organizadas como personas Juridicas y de las asociaciones 
que éstas formen, y ejerzan, sus actividades en el Ecuador. 
segán prevé Ja Lee de Compañías y la nu 
vrglementaria derivada de ells, 

Que corresponde a la Soperinizadencia de Un 
fivrar un regisico pormenorizado de varios dato: 

sociedades sajetas 4 su supervisión, datos entre lo 
eacueeran Tos relerivos 4 sus 20ci05, m0 

representantes jepales, administradores y apode 

   Que la Superintendencia de Compañías ción Z 

fisciones, la de eonfere malormaciones y A miiciciónes 

soder los datos puemalizados ee el considerando que 
antecede, a los representantes legales, adminisiadores y 
apoderados de 0595 sociedades, la mismo: que: A say Socios. 
ascionistas O lersres, mes dos tsales 30 encuentran 
instituciones del sector público; 

Que los hománirods ente dos 0 más pessonas, naturales o 
jorídicas, que fuesen socias, accionistas, administradoras, 

tepresentanies depales 0 spudermlos de compañías 

vigiladas por da Sostitución, hen producida confesiones 
graves tuyo esclesecimierío ha sudo posible grecías a sul 
idenuficación ¡egisidusl con €l númera de la cédida de 
ciudadanía, o, en su caso, cas el del pasaporte o del RUC 
que les Grresponde; 

Que, en ocasiones, tales hománivos has lavoleciado En 
conflictos con la justicia a personas ajenas a olas por 
confundirlas con otras que efectivamente los han generado, 
lo cuel pudo evitarse com la identificación individual, 
mediante el número de cédula de ciedadaeía o, cuando 

corresponda, del paraparte o del RUC de las personas 
afectadas; 

Cue, con la finalidad de viabilizar eficientemente los 
servicios de atención «l usuario, yes necesario amificar, a 

nivel nacional, el procedimiento que se debe obeernir en el 
registro de los cambios que se produzcan ee las eúmunis 
de socios, docionistas, administradores y representantes 

http://www.lexis.com.ec/lexisweb/biblioteca_silec/[MAGERO/2007/NOV/RO050021... 

   
   
       

  

> ea Juridicas. 
% cesignariot 

Página 1 de 2 

Lunes 5 de Noviembre del 2007 — 2 

legales de lus compañias nacionales, así como 3 
de las compañías o empresas extranjeras some: 
vigilancia institucional; 

Cue el An 333 de la Ley de la muatería, 

Superintendente de Compañias expedir laz reso 
eeglenentos qué considere mectsariós para 
gobierno, vigilancia y Bscalivación de lus 
sometidas 4 31 coniral; y, 

£n ejercicio de las arrituciones que le confiere la 

Hesaelve: 

Espedir «l siguieate REGLAMENTO 50 
PROCEDIMIENTO DE REGISTRO DE € 
BE NOMINAS — DE SOCIOS, 2CCH 
ADMINISTRADORES, REPRESEN 
LEGALES Y APODERADOS DE LAS COA 
SUJETAS AL CONTROL DE 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, 

ARTICULO PRIMERO. Los cambios de la 

de socios o srcionistas de las compartas s0t 
¿control de la Superintendencia de Compañías, 5 

on el Reopisiro de Sociedades, previa solicito 
ingresada en las ventanillas del Centro de A 

y sario CAL. La solitos fenará el represen 
putla y en ella comunicará lus transte 

s 0 cerpones de participaciones efettea 
, ciada, 
SRNGESARA ARA 

AN desu contendrá Jos aombres y speñtidos 4 
    

  

   

   

   

    

ate cédula de ciudadania a de pasaporte 
| £ isa de personas cameales; $, « 
prersión y aúesero de RUC, en el de 
Estos datos conciemen tanto al ceden     
E 

si se Irarare de sociedades de responsabilidad ] 
presentara, adicionalmente, ls escritora pl 
ransterensa de paricipacioónezs. debulemente : 

eo la potería en que se haya morgado la escrita 

de consitución, asi como en la inscripción de 
Begisiro Mercantil cortespondirana, 

ARTÍCULO SÉEGUNIRE- Las rsodificacións 
sáminas de los adeniaistradores y represcalanies 
las compañías nacionales sujetas sí cuate 
Superintendencia de Compañías se anofarán en € 
de Sociedades, — cón wsta de las cupra: 
rombranientos que el Begistados Mercante re 
deperadencia Al hacer la modificación Y q 
ráteeco de fs cédula de ciudadana de cada uno dl 

la información a la que se refiere el anclas 
también podrá presentarse en el CAR por el odie 
de da compañía, mediante comunicación escri 
conste el número de la códula de ciodadania d 
dicho docemente se acompañará copia del nom 
inserto en el Regisivo Mercantil 

Los cambios de nóminas de apoderados de sue 
compañías o Emprezas extranjeras domicibadas 
se realizarán en el Regisro de Sociedades, en 
información que para el efecto proporcione el Ñ 
comperente de da imterdencia juridica » dep 
juridico que corresponda, 

08/11/2007 

  po



22 -» Registro Oficial N” 204 

Tal información. Wnoluir el námero de cédula de 
ciadadanta del apoderado, ses ecuatoriano, y, la 
sacionabidad y el máirmero de pasaporte, si $£ extranjero. 
Cuando se trale de personas jurídicas spoderadas consiará 
el nimnero del RUC. En tados los casos se apregará a la 
información la protocolización o escritera que comenga el 
sespeciivo poder, asi come el periódico o la hoja 
certificada de qu póxina en que se hubiere publicado €l 

poder otorgado por la compañia o erapreza exiranjera. 

ARTICULO TERCERO: Los carbios de las nóminas de 
sociós e accionistas que se originaren en aumentos de 
capita los onotará Registro de Sociedades, en base de la 
entrego de la copia de la escritura pública de aunvao de 
capital, aprobado por la Superintendencia de Compañias, 
inserto en el Regisito Mersrtil, marginado en la notaría 

da que se hubiere colebrado la escritura de constitución de 
la compañia. y <u da inscripción de ésta en el Registro 
Mercantil que corresponda. A dicha copia se acompañará 
un ejemplar del periódico 0 copia de la certificación de su 
hoja en que conste la publicación del extracto de da 
esertiera de aumento de capital, y una nota en que figure la 
nómica de jos ouevos socios » accionistas que bubiern 
intervenido en ese anto spaictario, con señelamicato de su 
nacionalidad y de su número de cédula de curdadanía pode 
a pasaporte, según se trae de personas moterales, 
nacionales O sxatranjeras Si el socia O accionista fuere 
persona juridica, se expresidá su nacionalidad y el admneto 
del RUC. 

ARTCULO CUARTO La presente pesolución El 
en vigencia desde esta fecha, sin perjuicio Él E Era 
publicación to el Esgistro Décial. 

a , 
Comuniquese y publiquess.< — Dadas y firmad 
Superinisadendia de Compañías €n Quito, 

se 
Metropolitano, » 11 de octubre del 2007. E 

E 
A 

L) Friincisco Arellano Rafío, Seperinteadenie de 
Compañias. 

Es fiel copia del original. Lo certifico» Cruuito, D. M. 15 de 
octubre del 2007. 1) Dr Viaor Levalos Yásquez, 
Secretario General. 

  

No. BIPUTGDPER-2007 

Br. Erveto Pazmnifño Granizo 
ENRECTOS TECNECO DE LA UNIDAD 

TRANXSITORLA DE GESTION DE DEFENSORIA 

PEBLICA FENAL. 

Considerado: 

Que, mediante Decrero Ejecutivo No. 441, publicado eu el 
Registra Oficial No. 121 del 6 de julio del 2007, se dectara 
el estado de emergencia en el sistema penitenciario y se 
decide conformar una Unidad Transitoria de Gestión para 
impulsar el sevñcio de defensorla priblica penal, hasta que 
se expida. la Ley Orgánica de Defensoría Pública Penal, 
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Que, medisnte Decreto Ejecutivo No. $44 de YI e 
del 200% se crea la Unidad Transitoria de Ge 
Defensoria Pública Penal, adscrita a la Presiden 

República, como ens entidad descontentt; 
indepeodencia adeinisiraiiva y financiera, 

Que, meodiame Decreoo No. 366 del 37 de agosto: 
sé naenbra al señor dector Ermesto Pszmiño Ciron 
desempeñar las fenciones de Director Técnico 
refrrida Unidad Transitoria de Gestión; 

Que, la Unidad Trapsitoria de Gestión de D 
Pública Penal requiere una esiractura orgánica a 
su finalidad y ebjetivos institucionales $ 
pperaividad a su gestion; 

Que, tam oficio No, MEP-SP-CDPB00-2IEN 

de septieriboe del 2007, cl Ministerio de Ese 
Finunzas, acorde con lo que estados el artícajo 1 

tercera del Reglamento de la Ley Cigánica de 
Cial y Camera Admnielirahva y de Line 
Homologación de las Remuneraciones del Sector 
ha emitido el dictamen presupuestario favotable, 
Ís expedición del presente estaño; 

(ue, mediante oficio No. SENKES-0-2007-00 
20 de septientbre del 2007, el Secretario Naciona 

eS o la Secretaría Nacional Pécnica de Des 

jo de la atribución consignada cn el 4 
fundo del Decreto Ejecutivo Mo, 563 

  

Respelve: 

Expedir el siguiente Estatuto Orgánico de 

Organizacional por Pracesos de la Unidad Tr 
de Gestión de Debensoria Pública Penal. 

Art lo Estrecinra Organizacional por Proc 
estructura organizacional de le Unidad Tos 
Gestión de Defensoria Pública Penal, se aline 
finalidad consagrada en el deco ejecralvs de 
se sustenta en la Mozofía y enfoque de pradectos, 
y procesos, con el propósito de asegurar el 
eficacia en el desempeño institucional. 

Art. £- Procesos Institucionales.» Los proc 
generan los productos y prestan servicios, se 
olasifican en función de su prado de cortribució 
agregado al cumplimbente de la finalidad imstituce 

1. Proceso Crobernante direcciona y evalúa las 
la Unidad Transitoria de Gestión de Defensor: 
Penál a través de la expedición de politicas, 
insirumentos de gestión. 

2. Frocesos Agregadores de Valor generan y 
prodactos y servicios destinados a usuarios 
pertitiendo cumplir con la misión ina 

. constituyéndose es la razón de zer de la entid: 
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